
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede. Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Doce de Abril de Dos Mil Veinticuatro 

 

PROCESO: 2021-0419 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

GILBERTO ANTONIO MURIEL PERTUZ, se notificó del mandamiento de pago 

conforme lo prevé el art. 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término guardó 

silencio. 

 

Obre en autos la certificación emanada de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, donde hace constar que la cédula de ciudadanía No. 7.410.194 a nombre de 

CLAUDIO MARTIN RUIZ DE LA HOZ, aparece cancelada. 

 

En dicho entendido, deberá indicar a este Despacho, si su deseo es desistir del 

demandado CLAUDIO MARTIN RUIZ DE LA HOZ, para lo cual  debe elevar la 

respectiva petición o en su defecto, manifestar si su deseo es continuar el proceso, 

en caso último deberá aportar el Registro Civil de Defunción del citado. 

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     
Iyvc 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 15 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 015 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


